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PROCEDIMIENTOS DE IMPUTACIÓN DE GASTOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO REALIZADOS EN PAISES TERCEROS 
(NO COMUNITARIOS) 
 
Supongamos que una empresa ubicada en Japón nos presta un servicio de 
reparación de un equipo  por importe de 100 €. 
 
A) Si el IVA que se debe auto-liquidar NO es deducible (prorrata del 0%): 
 
1.- Se añadirá el importe de IVA en la casilla habilitada que correspondería si se 
hubiese realizado en España esa misma transacción, en caso de estar sujeta y no 
exenta. 
2.- El mismo importe del apartado anterior se activa en el campo “Importe 
Retención”. 
De esta forma, se puede comprobar cómo el importe LÍQUIDO A PAGAR es de 
100, que es lo que cobrará el proveedor. 
 

 

 

3.- Se imputa el gasto total en la/s APLICACIÓN/ES correspondiente/s (IVA no 
deducible incluido). 
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4.- Al tratarse de una prestación de servicio realizada en un país tercero, el IVA se 
paga en “destino” a la AEAT española, por lo que retendremos ese importe en el 
concepto No Presupuestario: 320022 – IVA extracomunitario. 
 
5.- En Datos Fiscales rellenaríamos en el modelo 347, clave D. 
 

 
 

 
 
B) Si el IVA que se debe auto-liquidar ES deducible (prorrata del 8% o del 
100%) La única diferencia con respecto al proceso anterior es que al ser el IVA 
deducible tenemos que añadir el IVA DEDUCIBLE dentro de la pestaña de 
Imputación del Justificante. 
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C) Mención especial haremos al caso de la tramitación de las tarjetas de pago 
electrónico de la Universidad, por su particular casuística.  
 
Imaginemos una publicación de un artículo científico (4% de IVA), facturado por 
una empresa suiza y  pagado con tarjeta electrónica de la Universidad de Granada 
e imputado a un proyecto de investigación (prorrata del 100%): 
 

 
 

En otra retención incluiríamos la suma del importe pagado con la tarjeta más el 
importe IVA para que el líquido a pagar sea CERO.  
 
En la pantalla operaciones desglosaríamos en retenciones ambos descuentos: 
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